
Ftesoiución de Consejo Directivo 226 / 2026 - EXA -LJNSa
Expte N。 116/2026-EXA-LJNSa- TFt/\NSFEFtENCIA DE C/\FIGO- JTP - SE -

Catedra : Paradigrnas - asignatura: Paradigmas y Lenguajes
De: EXAC;TAS-Departamento Personal

Salta,
04/05/2026

VISTO la Nota 68,’2C>26-EXAdepdocinf-LJNSa a través de la cual el Departarnento de
Inforrnática solicita la transferencia a otra cátedra de un cargo vacante de Jefe de Trabajos
Prácticos - Dedicación Semiexclusiva de esta Facultad y

CONSID E KANDa:

Que el rnencionado cargo pertenece a la cátedra Desarrollo \Net>, asignatura Programaciỏn
de Aplicaciones W/eb, quedando vacante por renuncia definitiva deI Dr. Cristian Alejandro
Martínez, aceptada por resolución del Consejo Directivo N。 489/2025-EXA-LJNSa.

Que, en reunión pienaria convocada por el Departamento de Informática, se decide
transferir eI cargo a la cátedra FJaradigmas, asignatura Paradigmas y Lenguajes.

Que el Departamento de Personal eleva informe favorable.

Que la Dirección Económica Financiera indica que es viable la transferencia solicitada,
conforme a que el cargo de origen está financiado para el ejercicio 2026, según
Mernorándum 2/26 de la DGP

Que dicl7a transfel'encia no es contraria a las disposiciones del Convenio Colectivo de
Trabajo para los Docentes de las Instituciones LJniversitarias - Decreto 1246/2015, por lo
que es viable realizarla y corresponcte por lo expuesto emitir el instrurnento legai.

Que la Comisión de Hacienda anita Despacho N。 26/2026.

Que la Cemisión de Docencia e Investigación elabora Despacho N。 93/2026.

Que el Consejo Directivc>, en su 6。 Sesión Ordinaria celebrada ei 22 de abril de 21026, resl,el..'e
aprc>bar el despac;ho de ia C;ornisión de Docencia e Investigación con modificación y cuyos
textos quedarán redactados de la siguiente manera:

“Despaclio N。 26/2026. Cornisión de Hacienda aconseja: /\utorizar la transferencia de un
cargo JTP deciicación semiexclusiva de la Cátedra: Desarrollo VVeb; Asignatura: Prograrnación
de /\plicacịones U/eb. Carrera en la que se dicta: TLiP plan 2012. El destino de la
transferencia sería a la Cátedra: Paradigmas, /\signatura: Paradigrnas y Lenguajes. Carreras
en la que se dicta: LAS plan 2010 - TLJP plan 2012.”

「/

F “Despacho N。 93/2026. Comisión de Docencia e Investịgación aconseja: /\utorizar la
transferencia de un cargo JTP dedicación semiexclusiva según el siguiente detalle: OFRIGEN
Cátedra: Desarrollo VVek>; Asignatura: Prograrnación de Aplicaciones VVeb. Carrera en la que
se dic」ía: TLJP plan 2012 DESTINO Cátedra: Paradigrnas, /\signatura: ParadigrTìas y
Lenguajes. Carreras en la que se dicta: LAS plan 2010 - TLJP plan 2012”
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FResolución de Consejo Directivo 226 / 2026 - EXA •.LJNSa
Expte N。 116/2026-EXA-LJNSa- TFt/\NSFEFtENCIA DE CAF{GO- JTP - SE -

Catedra : Paradigrnas - asignatura: Paradigmas y Lenguajes
De: EXACT/\S-Departarnento Personal

Salta,
04/05/2026

RES U EL VE:

ARTÍCULO 1'’.- Autorizar, a parÍir de la fecha de la presente notificacion, la transferencia
del cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS CON DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA
desde la asignatura Programación de Aplicaciones VVeb de la Cátedra: Desarrollo VVeb,
Carrera - TLJP plan 2012 , a la asignatura Paradigmas y Lenguajes, - LAS plan 2010 - TLJP
plan 2012 - de la Cátedra: Paradigmas, Carreras en la que se dicta: LAS plan 2010 - TLJP
plan 2012, de asia Facultad.

/\RTÍCL ILO 2'’.- Notifíquese fehacientemente a: Dirección del Departamento de Informática
Dirección General de Personal, Departamento de Personal. Hágase saber a: Decanato,
Vicedecanato, Dirección General /\dministrativa Económica. Dirección de Alumnos,
Dirección de Consejo Directivo y Comisiones, Cumplido, archívese.
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